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La:; obras se ajustaran en 10 que nQt:'esUI'te}Tl~por'
la presente o por las pequetias varitL0lOI1f¡s, Cl\le', ~.II\I~. pue.
dan ser autorizadas. al proyecto presel.1~. con las· obUpda.s
modificaciones que resUlten .... de SU~cIapta.. et<m..•.....~..~uc.
ciones de carácter general y Reg1a.iIi.éntQ8: .···~·.-'Q~o
sometidas las instalaciones a la 1nspeOO1(m:' y- vlCUatl'eiade~
Delegación.

Se observaran los condicionados ernitid~ por la Jefatura
Provincial de Carreteras.

El -plazo de puesta en IlUU'cna _será de tres -~. a partir
de la publicación en el «Boletín OficieJ»dfl' l&.J>fPV1t).cia. '

El _peticionario dará cuenta por e.scritpdel ~tpiéM6 y ter
rnmae:ióD de las obras a efeotQJl de recohoctmi~ y extensión
del acta depUesta en _marcha.

Le. declaración de utUldad púbJioa seOOll~d'en las condi-
ciones, álOance y IlmItaciones del Deél'él><lI!6~t¡l"', ,

La presente Resolución no ~ -d.étklitl~en ,na' administra·
Uva. por -lo que, sin ¡)erjuicio del curp.p»ml~~de ·la misola.
puede.-ser recurrida en- alzada __ ante",la;Qtt~i~;'~er&l de
Entir¡¡la Y CombUStibles. en .el té!'\l1ltlO dti~\Il!*~'

Gfanada, 16 de enero de 1m, "...l!il . . ..• . •. _al,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la 'Seec ,'_'de ~uStrlá~
Vldal C8ndenas Esquinas.-15O-D.

lIgS0LUCION 4. la.lle1tllw<m PrO!l/ll<!#!l dllLtón
por la I/ltt 'e~"",~IlCll""""'~ dlll j>enn18o
de Inve.llgt!CIlln I/lt< ... c!tll. .'

La Del.....lóft Provinclal \I!s.l_lster10. de. :uldu.1!t1'l& en León
hace s¡¡.ber: Qnella Sido olildu.... por. ""~¡¡,,¡ Ulterelllldo
el siguiente permiso de ln_lllae/m IUU\Il'IIi: .

Número 13.4ll4. Nombre: «Q~.~: Qarlllin. Hectá·
re&ll: 100. Tmnlno munlotpel: VIl\ablln".

¡.., que.. ll""" públlco. d"'¡ari!ol'do Ir""" t "'"~b~ el
terreno _prendi<ll> en sil l>Ot'ln>otrO.e~\O....~
de. h!lIm>,por _t_ den.",•• " la _;.q1l'lhl!.. .wo
suspendl<ll> el derecI10 de Iletiot6n de.~.dtiUl""p.el~n
y concesiones directas de explotación para el citado mineral.

seg¡1n&e ,pubUcó' en el «Boletín, Oficial del Estado» número 273,
defeclta 14 de noviembre de 1969. No amitiéndose nuevas so
llcjt.... hasta kansc¡¡rrldos ocho dlss Mbllea, a. partir del si·
gUlente &1 de ..t .. pubüCQCi6n.

Estas solicltudeS_ deberán presentarse de diez a trece treinta
hor~ en esta Delegación' Provin!Cial.

León. 1-9 de -enero de 1970.--El Delegado provincial. Ricar~

do O.Buenaventura.

RESOLUCION áe la Delegación Provincial de Lé
rt4apOr la que Sé hace pública la caducidad de
las concestones de explotación que se citan.

La Delegáción. Provinclal del Ministerio de lndustrla en Lé
rid1\ hace saber: Que por el excelentísimo sefi01"Ministro del
Departamento han sido caducadas. por renuncia del interesado.
188 siguientes concesiones de explotación minera. con expresión
de número; nombre, ,mineral. hectáreas y término mml1-clpaJ:

2.183, cTresAmigos». Hierro. 15, Arrés.
2.218;dJrem.as;íaVictoria». Cinc. 3.3-569. Arres.
2.1U3. «Augusta». Hierro. 37. Bosoot y Anés.
2.914. «Josefina». H1erro. 52. Arrés.
2.986'. cDe!1'UW9. J(}88fina». Blenda. 3,0326. Arrés.
2;989. «PemAlÚa :Maurioe 2.°). Blenda.. 1,402230. Arrés.
2.991. «DeInasia S:antiago». Blenda. 0,7966. Arrés.
2.993. «Demasia Charles». Blenda. 1,391236. Arrés.
2,~ ODt~a C..lIl<m1la». Blenda. 1,4236. Arrés.
,3.06S. ~8sia .2.a VletOria, 4;a»., Blenda. 0,7656. Bosost.
3.006. cDel:i).así~ l.l\Vietoria 4.&». Blenda. 2,5542. ,AÍ'rés y Bosost.
3.087. «Denias1a 2..~· :Tres Amigos». Blenda. 1.06. Bosost y ArréS.

t..o que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetra, excepto para. sustanciM
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose- nuevas solicitu
des hasta t,ranscurridos ocho días hábiles, a partir del sigutente
al de esta publ1ca.c::ión. Estas solicitudes deberán presentarse,
de diet a-trece t:reinto. horas, en esta Delegación Provincial.

Lérida. 16 de ~nero de 1970.-El,Delegado provincial, P. D.. el
Ingeniero Jefe dé la Seooión de Minas, Rafael Puig de la Be
llaeasa.

RESOLUCION de la Deler¡ación Provincial de Ma
dridpor la qu.e $e_ hace publica la caducidad de los
veTm.íso8 de int'(!stígactón q'ne se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio d-e Industria en
MadTid hace saber que ha sido caducado el permiso de inves
tigación minera número 2.395; nombre, «Fortuna»: mineral,
espato-Oúor; heetareas. 119. y término munic-lpal. Collado Me
diano.

Lo que se hace púbUC',{} declarando franco -y 'registrable
el terreno: comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reserY~as ,a favor del Estado, no aillnitiéndose nuevas soli
citudes hasta transCulTidos -ocho días hábiles a partir· del si
guiente aloe esta publicación. Estas solicitudes deberán presen
tarse, de- diez a trece tteinta boras. en esta Delegación Pro
villcial.

Madrid. 19 de enero de 1970.-El Delegado provin-e1al, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se determin.a- la potencia de ins
cripción de ,los tractores marca «8ame», modelo
Minitauro 28M.

Solicitada por «SamelJ,lérica. S. A.» la comprobaci6n gené
rica de la potencia, de los tractores que se citan. y practicada
la ~iJJmB por convalidación de 1m 'prueba O. C. D. E.• realiza~
da ,por la Est&clÓ11 de TrevigUo (ItaUa), esta Dirección Gene
ral; dé confortn-idad con lo dtspuesto en la Orden ministerial
de tolde febrero de 1964. hace pÚblica su Resolución de esta
misma féeha, por lo que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y ,matricular los tractores marca «Same», modelo Mi
nitauro 2Rll4" cUYQSdatos comprobados de potencia ,y consumo
figUran en e:lanexo.

2. -La potencia de inscripeión de dichos tractores ha sido,
establecida en 44 (cuarenta y cuat::Ol c. V.


